
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 PAIME CUNDINAMARCA 

 
 
Paime Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 25 518 40 89 001 2023 - 00043 
Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ejecutado: JUAN CARLOS RAMOS ARÉVALO 
 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
Revisado el expediente el Despacho Inadmíte la presente demanda para que en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, la apoderada activa subsane los 
siguientes aspectos: 
 

1. Precísese el valor escrito en letras, numeral primero, de la pretensión 
segunda, obligación correspondiente al pagaré No. 031526100003451, toda 
vez que el señalado no coincide con el escrito en números. 

 
2. El escrito de subsanación, integrado a la demanda, en un solo texto, 

deberá ser presentado en físico o como mensaje de datos en formato PDF, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo 103 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Acuerdos PCSJA22-11930 de 25 febrero de 

2022 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E (2) 
 
El Juez, 
 

 

 

El auto anterior se notifica por 
estado electrónico No. 033 del 
01 de septiembre de 2023. 
 
La secretaría 
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